REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCIONNUMERO (4254 .
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Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovacién de registro calificado del programa de
Tecnologia en Gestién de Mantenimiento Industrial articulado por ciclos propedéuticos con el
programa de Técnico Profesional en Mantenimiento de Maquinaria y Equipos Industriales de la
Universidad de Pamplona, ofrecido bajo la metodologia presencial en Villa del Rosario (Norte de
Santander)

LA VICEMINISTRA DE EDUCACION SUPERIOR (E),

En ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolucién No. 6663 del 2 de agosto de 2010 y
las contenidas en la Ley 30 de 1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015, y la Resolucién
No. 02987 del 28 de febrero de 2017, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 sefiala como objetivo de la educacién superior y de sus instituciones, prestar a
la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los medios y procesos
empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y
a las condiciones en que se desarrolla cada institucién.

Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 establecen Que para poder ofrecer y desarrollar
un programa académico de educacion superior se requiere haber obtenido registro calificado del mismo
y determinan las condiciones de calidad que deberan demostrar las instituciones de educacién superior
para su obtencién.

Que mediante Resolucién nimero 9118 de 23 de noviembre de 2009, modificada mediante Resolucién
numero 718 de 10 de febrero de 2010, se otorgé el registro calificado al programa de Tecnologia en
Gestion de Mantenimiento Industrial articulado por ciclos propedéuticos con el programa de Técnico
Profesional en Mantenimiento de Maquinaria y Equipos Industriales de la Universidad de Pamplona,
para ofrecerse bajo la metodologia presencial en Villa del Rosario (Norte de Santander). Sin embargo,
en dichos actos administrativos se incurrid en un error formal de digitacion, sefalando que el
mencionado programa contaba con 104 créditos académicos, siendo que lo correcto eran 100, motivo
por el cual, en virtud del articulo 45 del Cddigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se procede a la correccién de la informacion.

Que la Universidad de Pamplona solicité la renovacién del registro calificado para el programa de
Tecnologia en Gestién de Mantenimiento Industrial articulado por ciclos propedéuticos con el programa
de Tecnico Profesional en Mantenimiento de Maquinaria y Equipos Industriales ofrecido bajo
metodologia presencial en Villa del Rosario (Norte de Santander).

Que la Sala de Evaluacién de Ingenieria, Industria y Construccién de la Comisién Nacional Intersectorial
de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES, con base en la competencia
asignada mediante la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 y en concordancia con el Decreto
5012 de 2009 y la Resolucién nimero 16460 del 2 de octubre de 2015, en sesién del 23 de febrero de
2017, estudié la informacién que fundamenta la solicitud de renovacion de registro calificado y el
informe de los pares académicos que realizaron la visita de verificacion y recomendé a este Despacho
renovar el registro calificado al programa de Tecnologia en Gestién de Mantenimiento Industrial
articulado por ciclos propedéuticos con el programa de Técnico Profesional en Mantenimiento de
Maquinaria y Equipos Industriales de la Universidad de Pamplona, y corregir las Resoluciones numero
9118 de 23 de noviembre de 2009 y 718 de 10 de febrero de 2010, en el sentido de aclarar que el
nimero de créditos académicos es de 100.

Que este Despacho acoge el concepto de la Sala de Evaluacién de Ingenieria, Industria y Construccién
de la Comision Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior
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(CONACES) y encuentra procedente renovar y corregir el registro calificado del programa de
Tecnologia en Gestién de Mantenimiento Industrial articulado por ciclos propedéuticos con el programa
de Técnico Profesional en Mantenimiento de Maquinaria y Equipos Industriales de la Universidad de
Pamplona. . Bk

En meérito de lo expuesto, : ten N
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Corregir el articulo primero de la parte resolutiva de la Resolucién numero
9118 de 23 de noviembre de 2009 y la Resolucién numero 718 de 10 de febrero de 2010, el cual
quedara asi:

“ARTICULO PRIMERO.- Otorgar el registro calificado por el término de siete (7) aios al siguiente
programa:

Institucién: Universidad de Pamplona

Denominacién del programa: Tecnologia en Gestién de Mantenimiento Industrial articulado por
ciclos propedéuticos con el programa de Técnico Profesional en
Mantenimiento de Maquinana y Equipos Industriales

Titulo a otorgar: Tecndblogo en Gestién de Mantenimiento Industrial
Lugar de desarrolio: Villa del Rosario (Norte de Santander)
Metodologia: Presencial

Numero de créditos académicos: 100"

ARTICULO SEGUNDO.- Renovar el registro calificado por el término de siete (7) afios al siguiente
programa:

Institucién: Universidad de Pamplona

Denominacién del programa: Tecnologia en Gestiéon de Mantenimiento Industrial articulado por
ciclos propedéuticos con el programa de Técnico Profesional en
Mantenimiento de Maquinaria y Equipos Industriales

Titulo a otorgar: Tecnélogo en Gestion de Mantenimiento Industrial
Lugar de Desarrollo: Villa del Rosario (Norte de Santander)
Metodologia: Presencial

Numero de créditos académicos: 100

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con lo sefialado en el paragrafo del articulo 2.5.3.2.10.5 del
Decreto 1075 de 2015, la Institucion debera garantizar los derechos adquiridos de los alumnos
matriculados y que hayan iniciado sus estudios con anterioridad a la presente modificacion del
programa.

ARTICULO CUARTO.-. La Institucién debera solicitar la renovacién del registro calificado de este
programa en los términos del articulo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015 o de la norma que la
sustituya

ARTICULO QUINTO.- El programa identificado en el articulo primero de esta resolucion debera ser
actualizado en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior —SNIES-.

ARTICULO SEXTO.- De conformidad con el articulo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075 de 2015 y la
Resoluciéon numero 12220 del 20 de Junio de 2016, la oferta y publicidad del programa debera ser
clara, veraz, corresponder con la informacién registrada en el Sistema Nacional de Informacién de la
Educacién Superior -SNIES-, incluir el c6digo asignado en dicho sistema y sefialar que se trata de una
institucién de educacién superior sujeta a inspeccién y vigilancia por el Ministerio de Educacion
Nacional.

ARTICULO SEPTIMO.- El programa descrito en el articulo primero de esta resolucién podra ser objeto
de visita de inspeccion y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene las condiciones de
calidad requeridas para su desarrollo, se ordenara la apertura de investigacion en los términos
establecidos en la normativa vigente.

ARTICULO OCTAVO.- Notificar por conducto de la Secretaria General de este Ministerio |a presente
resolucién, al representante legal de la Universidad de Pamplona, a su apoderado, o a |a persona
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debidamente autorizada por él para notificarse personalmente, acorde a lo dispuesto en los articulos
67 al 69 Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO NOVENO.- Contra la presente resolucién procede el recurso de reposicion dentro de los
diez (10) dias siguientes a la notificacién, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 del Cédigo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO DECIMO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 87 del Cédigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente resolucion rige a partir de la fecha de su
ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dad Bogotda D.C,, al
aen 0s ‘1 0 MAR 2077

LA VICEMINISTRA DE EDUCACION SUPERIOR (E),

Proyectt: Juliana Bossa Quintero. Profesional Especializado Subdireccion de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidn S_upenf‘
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